
MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

ENTRE RÍOS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA N° 0009     

 

VISTO: 

La solicitud de ayuda económica, según Expte. N° 000012 para 

solventar gastos  que demanda la atención de niños infantes realizada por 

un Grupo de Madres del Jardín “Duendes Traviesos”, y 

 

CONSIDERANDO: 

   Que es necesario atender las necesidades de las 

madres que trabajen o estudien fuera  de su hogar y la contención y el 

bienestar de sus hijos; 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Art.1°.- Otorgar al Grupo de Madres del Jardín “Duendes Traviesos” un 

Subsidio No Reintegrable de $70 (setenta pesos), por hijo menor de 3 

años  cuyas madres  trabajen, o estudien y asistan al Jardín.- 

 

Art. 2°.- Dicho subsidio tendrá vigencia desde el 1° de l mes de Abril hasta 

el 30 de noviembre del corriente año.- 

 

Art.3°.- Cuando la cantidad de chicos subsidiados sea inferior a ocho (8), 

el presente beneficio será de $500 (quinientos pesos).-  

 

Art.4°.- Para ser beneficiarios del Subsidio, cada madre deberá acreditar 

su condición laboral mediante recibo de haberes o declaración jurada ante 

el Juzgado de Paz local, en forma trimestral.- 

 

Art.5°.- Para el cobro del Subsidio deberán presentarse las planillas de 

Asistencia diaria, debidamente certificadas por el Docente a cargo.- 



 

Art.6°.-El período de vacaciones de invierno será abonado en forma 

proporcional.- 

 

Art 7°.- El presente subsidio será abonado a la  Srta. Estefanía Garnier, 

DNI N° 33.897.979, una vez efectuada la rendición del mismo.- 

 

Art.8°.- Se aplicará el pago del presente subsidio, la partida que disponga 

contaduría municipal.- 

 

Art. 9°.- Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese.- 

Firmado: Griselda Delsart – Secretaria H.C.D. 

 Domingo Mazzoli – Presidente H.C.D. 
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